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ANEXO III -JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES  

 
Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 
realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y en caso de estar 
previstas las modificaciones asociadas a la misma.  
 
El presupuesto del lote se ha elaborado atendiendo a la complejidad técnica del objeto del 
contrato y a los servicios de consultoría requeridos para garantizar el cumplimiento normativo 
en Inteligencia Artificial, de acuerdo con las condiciones del mercado y las posibles 
modificaciones previstas. Para su determinación, se ha tomado como referencia el contrato 
actual, debidamente actualizado a precios de mercado, así como otras licitaciones de naturaleza 
similar publicadas en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
El presupuesto para la duración inicial del contrato del lote que compone el proceso de licitación 
es el siguiente: 
 

 

 
IMPORTE DE LA DURACIÓN INICIAL EN EUROS, IMPUESTO/S 

INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S 
 

LOTE 1 80.000 € 

TOTAL 80.000 € 

 
 
El resumen económico de la licitación es el siguiente (impuesto/s indirecto/s no incluido/s: 
 
Importe de la duración inicial del expediente (24 meses): 80.000 € 

- Importe de las prórrogas previstas: 80.000 € 

 
- Importe de las modificaciones previstas: 16.000 € 

 
- Importe del valor estimado del expediente:  176.000 € 

 
A continuación, se detallan las partidas que componen el presupuesto de la duración inicial del 
contrato (impuestos/ indirecto/s no incluido/s): 
 
 LOTE 1:  80.000 € 
 

- Costes directos 90,17% del gasto anual del contrato: 72.136,00 € 
- Costes indirectos: 3,03% del gasto anual del contrato: 2.424,00 € 
- Beneficio industrial:  6,80 % del gasto anual del contrato: 5.440,00 € 

 

En cumplimiento de la normativa de Contratación del Sector Público, para el cálculo de los 
costes directos de personal se ha tomado como referencia la estructura salarial habitual para 
perfiles profesionales especializados en consultoría tecnológica y normativa de Inteligencia 
Artificial, ajustada a los niveles de cualificación y experiencia requeridos para el contrato. 
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Se destaca que no se ha realizado disgregación por género, dado que no es posible determinar 
con exactitud el reparto según el género del personal adscrito al servicio. Asimismo, no se ha 
establecido un precio unitario por hora o unidad de trabajo, debido a la naturaleza integral y 
compleja del servicio objeto de licitación. 
 
 
Se podrá modificar el contrato hasta un 20 % al alza o a la baja en caso de cambios en el 

alcance del servicio o por nuevas normativas que impliquen obligaciones adicionales en 

materia de Inteligencia Artificial para FREMAP. 

La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos 
en el contrato. 
 
Para el cálculo del Valor Estimado del expediente se ha tenido en cuenta, a efectos de 
modificaciones previstas, un porcentaje máximo calculado sobre el presupuesto para la 
duración inicial, si bien en fase de ejecución, del importe correspondiente a las modificaciones 
previstas, al porcentaje máximo se calculará sobre el precio inicial del contrato, esto es sobre el 
importe de adjudicación.  
 
Si se diera un supuesto de los especificados y tuviera que realizarse un modificado, se 
comunicará al adjudicatario formalmente los motivos que lo han derivado y el importe del 
modificado. Asimismo, se firmará un anexo de novación modificativa al contrato existente entre 
FREMAP y el adjudicatario.  
 


